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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14997 ORDEN EHA/2689/2006, de 19 de julio, de autorización 
de la cesión general de la cartera de seguros de la entidad 
Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social 
a Prima Fija a favor de Helvetia Previsión Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros y de revocación de la auto-
rización administrativa a la entidad cedente.

Las entidades Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social 
a Prima Fija y Helvetia Previsión Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, han presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, solicitud de autorización para la cesión general de la cartera 
de seguros de la primera entidad a favor de Helvetia Previsión Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y 70 del Reglamento de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/
1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar la cesión general de la cartera de seguros de la 
entidad Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social a Prima 
Fija, a favor de la entidad Helvetia Previsión Sociedad Anónima de Segu-
ros y Reaseguros.

Segundo.–Revocar a la entidad Previsión Vasco Navarra Mutualidad 
de Previsión Social a Prima Fija, la autorización administrativa para el 
ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 26.1.b) del citado Texto Refundido y 81.1.3.º del citado Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1 a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 14998 ORDEN EHA/2690/2006, de 19 de julio, de revocación a la 
entidad Houston Casualty Company Europe, Seguros y 
Reaseguros, S.A. de la autorización administrativa para 
el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de 
incendio y elementos naturales.

Por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones de 3 de mayo de 2006 se acordó iniciar a la entidad Houston 
Casualty Company Europe, Seguros y Reaseguros, S.A expediente de 
revocación de la autorización administrativa concedida para realizar la 
actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos naturales, 
ramo número 8 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en 
el artículo 6.1a) del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, por falta de efectiva actividad en dicho 
ramo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1b) del citado 
texto refundido.

En dicha Resolución se concedió a la entidad el plazo de quince días 
para formular alegaciones, plazo que ha trascurrido sin que la entidad se 
haya pronunciado.

El artículo 26 1b) del texto refundido de la Ley de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados aprobado por Real Decreto Legislativo 6/
2004, de 29 de octubre, dispone que el Ministro de Economía y Hacienda 
revocará la autorización administrativa concedida a las entidades asegu-
radoras cuando éstas no hayan iniciado su actividad en el plazo de un año 
o cese de ejercerla durante un periodo superior a seis meses. A esta acti-
vidad, por falta de iniciación o cese de ejercicio, se equiparará la falta de 
efectiva actividad en uno o varios ramos, en los términos que se determi-
nan reglamentariamente.

Los supuestos de falta de efectiva actividad se regulan en el artículo 
81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados.

Teniendo en cuenta lo anterior, vistos los antecedentes que constan en 
este Centro y al amparo de lo previsto en el artículo 26. 1b) del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados 
y del artículo 81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, he resuelto:

Primero.–Revocar a la entidad Houston Casualty Company Europe, 
Seguros y Reaseguros, S.A. la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos naturales, 
ramo número 8 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en 
el artículo 6.1a) del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados.

Segundo.–Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegura-
doras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa conce-
dida a la entidad para el ejercicio de la actividad aseguradora en el citado 
ramo.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 14999 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, del Instituto Geoló-
gico y Minero de España, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración con la Consejería de Industria 
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Instituto Geológico y Minero de 
España para la edición de un documento de síntesis de los 
estudios realizados sobre la subsidencia de Murcia.

El Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la región de 
Murcia, han formalizado, con fecha 6 de junio de 2006, un Convenio espe-
cífico de colaboración entre la Consejería de Industria y Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia y el Instituto Geoló-
gico y Minero de España para la edición de un documento de síntesis de 
los estudios realizados sobre la subsidencia de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado convenio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de julio de 2006.–El Director del Instituto Geológico y 
Minero de España, José Pedro Calvo Sorando.

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CON-
SEJERÍA DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL INSTITUTO 
GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA PARA LA EDICIÓN DE UN 
DOCUMENTO DE SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS 

SOBRE LA SUBSIDENCIA EN MURCIA

En Murcia, a 6 de junio de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Benito Javier Mercader León, Consejero 
de Industria y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en adelante CIMA, en virtud de su nombramiento por Decreto 
8/2006, de 11 de abril (B.O.R.M. núm. 85, de 12.04.2006), de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Regional, y expresamente autorizado para 
suscribir el presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 19 de mayo de 2006.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Pedro Calvo Sorando, Director 
General del Instituto Geológico y Minero de España, en adelante IGME, 
nombrado mediante Real Decreto 1618/2004, de 2 de julio, está facultado 
en este acto según le previene el artículo 11.2. d) del Real Decreto 1953/
2000 de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto 
Geológico y Minero de España.

Comparecen en nombre y representación de las Instituciones de las 
que, respectivamente, son titulares, y de modo recíproco se reconocen 
capacidad para formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.–Que se atribuye a la Administración General del Estado la 
competencia sobre el fomento y la coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica (artículo 149.1.15 de la Constitución) en confor-
midad con el interés general que obliga a todos los poderes públicos (ar-
tículo 44.2 de la Constitución). Por otra parte, los distintos Estatutos de 
Autonomía han ido asumiendo competencias en esta materia al amparo 
del artículo 148.1.17 de la Constitución, para cada una de las Comunida-
des Autónomas, y así el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
tiene competencia exclusiva, según el artículo 10.1.2 sobre Ordenación 
del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

Segundo.–Que a tenor de los fines, funciones y competencias que la 
normativa vigente atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Industria y Medio Ambiente, de con-
formidad con el Decreto 52/2005, de 13 de mayo (B.O.R.M. núm. 109 de 
14.05.2005, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Conseje-
ría de Industria y Medio Ambiente, en su ámbito territorial e institucional 
correspondiente, y al Instituto Geológico y Minero de España, según el 
artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, que recoge la adaptación de los Orga-
nismos Públicos de Investigación a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investi-
gación Científica y Técnica a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y funcionamiento de la Administración General del Estado y el Real 
Decreto 1953/2000 de 1 de Diciembre, es interés común, de conformidad 
con lo previsto en el Convenio-Marco de asistencia técnica suscrito por 
ambas instituciones en fecha 10 de Octubre 1988, la realización de las 
actuaciones conducentes para la edición de un documento de síntesis de 
los estudios realizados conjuntamente sobre la subsidencia en Murcia.

Tercero.–Que el IGME está adscrito al Ministerio de Educación y Cien-
cia según Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la 
estructura básica de los departamentos ministeriales, y configurado 
como Organismo Público de Investigación con naturaleza de organismo 
autónomo por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado en virtud de lo dispuesto 
en el art. 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

Que son funciones del IGME, según el artículo 3.º del Real Decreto 
1953/2000, de 1 de diciembre:

a) El estudio, investigación, análisis y reconocimiento en el campo 
de las Ciencias y Tecnologías de la Tierra.

b) La creación de infraestructuras del conocimiento.
c) La información, la asistencia técnico-científica y el asesoramiento 

a las Administraciones Públicas, agentes económicos y a la sociedad en 

general, en geología, hidrogeología, ciencias geoambientales, recursos 
geológicos y minerales.

d) Las relaciones interdisciplinares con otras áreas del saber, contri-
buyendo al mejor conocimiento del territorio y de los procesos que lo 
configuran y modifican, al aprovechamiento sostenido de sus recursos y 
a la conservación del patrimonio geológico e hídrico.

e) Elaborar y ejecutar los presupuestos de I+D y de desarrollo de 
infraestructuras de conocimiento en programas nacionales e internacio-
nales, en el ámbito de sus competencias.

Cuarto.–Que el ITGE (actual IGME) y la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas de la CARM, en cuanto departamento que tenía 
entonces atribuida la competencia en materia de ordenación del territo-
rio, firmaron el 3 de diciembre de 1999 un Convenio específico de colabo-
ración para la ejecución del proyecto «Seguimiento y control instrumen-
tal de asentamientos del terreno en el Área Metropolitana de Murcia» 
como parte necesaria para la elaboración del proyecto de «Directrices 
Territoriales de Murcia y su Área Metropolitana desde el equilibrio hídrico 
de los recursos superficiales y del subsuelo» abordado por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dentro de la Iniciativa comunitaria 
INTERREG II-C (Ordenación Territorial y lucha contra la sequía)

Que el IGME y la hoy extinta Consejería de Turismo y Ordenación del 
Territorio suscribieron en fecha 5 de diciembre de 2002 un Convenio 
específico para la realización de las actuaciones conducente a la «Conti-
nuación de los trabajos para el seguimiento y control instrumental de 
asentamientos del terreno en el Área Metropolitana de Murcia. Fase II»

Recientemente extinguida la vigencia del citado Convenio del año 
2002, no previendo éste en su clausulado la publicación de los estudios 
resultantes de los citados trabajos, e interesando la misma al IGME y a la 
Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio en la 
CARM, hoy la Consejería de Industria y Medio Ambiente, se estima opor-
tuno proceder a la suscripción de un nuevo Convenio fijando los términos 
en que se llevará a cabo la edición y publicación de un documento de 
síntesis de los estudios realizados sobre la subsidencia en el Área Metro-
politana de Murcia.

Quinto.–Mediante el presente Convenio Específico se acuerdan tanto 
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación 
con los trabajos de edición y publicación a realizar, como los sistemas de 
ejecución, coordinación, seguimiento y revisión de dicho Convenio.

Sexto.–El carácter plurianual del presente Convenio queda plena-
mente justificado por las especiales características de los trabajos de 
edición y publicación que lo integran, en cuanto a su amplitud y necesaria 
continuidad de los mismos.

En su virtud, manifestando coincidencia de intereses por encontrarse 
dentro de las funciones atribuidas a los dos organismos, ambas partes 
otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto la edición y 
publicación de un documento de síntesis de los estudios realizados con-
juntamente por la Consejería y el IGME sobre la subsidencia en Murcia de 
conformidad con la Memoria Técnica del Anexo a este Convenio.

Segunda. Actuaciones a cargo del IGME.–La realización y dirección 
técnica de los trabajos de edición y publicación contemplados en el 
Anexo para el desarrollo del Convenio corresponderá al IGME, siendo 
responsabilidad del mismo el adecuado cumplimiento de las actuaciones 
señaladas, pudiendo contratar los trabajos de apoyo necesarios para el 
desarrollo del Convenio.

Tercera. Régimen de personal.–Como consecuencia de la realiza-
ción del presente Convenio no se alterará el régimen jurídico actual del 
personal, ni podrá surgir ningún tipo de relación laboral ni por parte del 
IGME ni por parte de la CIMA, a favor de las personas que intervengan en 
su ejecución.

Cuarta. Programación de actuaciones.–Las actuaciones previstas 
en el Convenio se realizarán en las fechas establecidas en el documento 
de programación que será aprobado por la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la cláusula siguiente.

La adición de actuaciones no previstas en la Memoria Técnica que 
comporten incremento de gasto requerirá la formalización de un acuerdo 
complementario al presente Convenio, previa aprobación por las partes 
interesadas.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Se constituirá una Comisión 
mixta de seguimiento, a partir de la firma de este Convenio, que estará 
formada por seis miembros. Por la CIMA la formarán tres miembros nom-
brados por el Director General de Ordenación del Territorio y Costas. Por 
el IGME la formarán dos miembros nombrados por el Director General y 
un tercero por un representante de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Los miembros que representen a cada uno de los Organismos deberán 
ser comunicados respectivamente antes de la constitución formal de la 
Comisión.

Asimismo, podrán designarse suplentes de los miembros de la Comi-
sión, y a sus reuniones podrán asistir los técnicos que se juzguen conve-
nientes por las partes, según los temas a tratar. La Comisión se reunirá 
cuantas veces se estimen necesarias y lo requiera el asunto a debatir, a 
petición de alguna de las partes.

Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

a) La aprobación y seguimiento del programa de actuaciones del 
Convenio, proponiendo a las partes intervinientes las variaciones que se 
consideren precisas, y que no comporten incremento del gasto inicial-
mente aprobado.

b) Establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias, 
para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio y la 
consecución de los fines del trabajo.

c) Realización de informes y propuestas sobre la ejecución de los 
trabajos y sobre cada parte diferenciada de los mismos, una vez finali-
zada.

d) Resolver las controversias que pudieran presentarse durante el 
desarrollo del Convenio.

e) Redactar y proponer a las entidades suscriptoras del presente 
Convenio las addendas correspondientes a los distintos aspectos del 
desarrollo de las actuaciones previstas que impliquen incremento del 
gasto inicialmente aprobado.

f) Validar la realización de los trabajos y aprobar las certificaciones 
emitidas sobre los mismos, y la finalización del Convenio.

g) Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos pro-
puestos.

Sexta. Propiedad de los resultados.–La copropiedad de los trabajos 
de edición y publicación corresponde a la CIMA y al IGME a partes igua-
les, y los resultados se utilizarán de forma conjunta por ambas institucio-
nes, siendo necesaria para otra forma de uso la petición escrita, debiendo 
ser respondida en un plazo inferior a quince días desde su recepción. La 
falta de respuesta supone aceptación y consentimiento de la petición.

Séptima. Financiación.

a) Financiación: La financiación de los trabajos de edición y publica-
ción a realizar corresponde a la Consejería de Industria y Medio Ambiente 
y al IGME, en los términos a que se refiere el Programa conjunto de actua-
ciones, ascendiendo las aportaciones previstas a la cantidad total de 
treinta y dos mil euros (32.000 euros), suponiendo un 75% a cargo de la 
Consejería de Industria y Medio Ambiente y un 25% a cargo del IGME.

La cooperación de las partes se concreta en las siguientes aportacio-
nes económicas:

a) La aportación de la Consejería de Industria y Medio Ambiente 
asciende a la cantidad de veinticuatro mil euros (24.000 euros) con cargo 
a la partida presupuestaria 16.06.00.432B.649.00 de Ordenación del Terri-
torio y Proyecto 33473 «Edición y Difusión de Estudios».

b) El IGME aporta la cantidad de ocho mil euros (8.000 euros).

b) Plurianualidad: Toda vez que el presente Convenio implica com-
promisos de carácter plurianual, su tramitación se ajustará a lo estable-
cido para gastos de tal naturaleza en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, así como a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

La aportación de la Comunidad Autónoma sobre el presupuesto total 
del Convenio queda desglosada del siguiente modo:

Para el año 2006: 20.000 euros.
Para el año 2007: 4.000 euros.

La aportación del IGME será con cargo al Programa 467 F Investiga-
ción Geológico Minera y Medioambiental, y su valoración económica se 
efectúa con cargo a los capítulos 1 y 2 de sus dotaciones presupuestarias 
(gastos de personal y gastos corrientes), desglosándose de la siguiente 
manera:

Para el año 2006: 6.700 euros.
Para el año 2007: 1.300 euros.

No obstante lo anterior, se estará a lo que al respecto establece el 
artículo 47 de la Ley General Presupuestaria sobre gastos de carácter 
plurianual.

La Consejería de Industria y Medio Ambiente abonará al IGME las 
cantidades aportadas para el cumplimiento del presente convenio contra 
certificaciones emitidas sobre los trabajos realizados que deberán ser 
aprobadas por la Comisión de Seguimiento, previa entrega por parte del 
IGME y aceptación de los informes parciales de avance, de acuerdo con 

las especificaciones recogidas en la memoria técnica del proyecto que se 
adjunta al presente Convenio.

La asignación de fondos por parte de la Consejería de Industria y 
Medio Ambiente se realizará mediante transferencia a la cuenta n° 9000-
0001-20-0200007450 a nombre del Instituto Geológico y Minero de España 
en el Banco de España, calle Alcalá n.º 50.

Octava. Vigencia y prórroga.–El presente Convenio entrará en vigor 
a partir del día de su firma, teniendo una vigencia de 12 meses.

La prórroga de dicho plazo podrá acordarse en un plazo de dos meses 
anterior a la finalización del Convenio por un periodo de un año, por 
acuerdo mutuo de las partes, una vez ponderadas las circunstancias que 
concurran en el caso.

Novena. Resolución del convenio.–El presente Convenio podrá ser 
resuelto por acuerdo de ambas partes o por decisión unilateral de una de 
ellas, motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por la otra 
parte, lo que deberá comunicarse a la otra con un mes de antelación.

En este supuesto, corresponderá a la Comisión Mixta de Seguimiento, 
determinar, a la vista del grado de ejecución de los trabajos objeto de 
convenio, la forma de liquidar las obligaciones en curso.

Décima. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente 
Convenio tiene naturaleza administrativa, de los prevenidos en el artículo 
3.1.c) Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios 
de dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran pro-
ducirse.

Asimismo, el convenio se atendrá a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus 
modificaciones posteriores.

La suscripción del convenio está justificada al amparo del artículo 15.1 
de la Ley 13/86, de 14 de abril de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica modificada por el artículo 88 por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social

La resolución de las controversias que pudiesen plantearse sobre la 
interpretación y ejecución del presente Convenio, deberán solventarse de 
mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión Mixta de Segui-
miento. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controver-
sias deberán ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 8.3 de la Ley 
30/1992 anteriormente referenciada, siendo de conocimiento y competen-
cia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo y, en su 
caso, de la competencia del Tribunal Constitucional.

Y para que conste, firman por triplicado en la fecha arriba indicada.–El 
Consejero de Industria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader León.–
El Director General del Instituto Geológico y Minero de España, José 
Pedro Calvo Sorando.

ANEXO

Memoria técnica

«Para la edición de un documento de síntesis de los estudios realiza-
dos sobre la subsidencia en Murcia»

Duración: 12 meses.
Área de trabajo: Área Metropolitana de Murcia.

Introducción.–El descenso generalizado del nivel freático en los terre-
nos limo-arcillosos de la Vega Media, motivado por las adversas condicio-
nes climáticas del período 1992-1995 y el consiguiente incremento de las 
extracciones de aguas subterráneas, originó un proceso de consolidación 
del terreno lo que produjo asentamientos en la edificación, localizadas 
fundamentalmente en la ciudad de Murcia, produciéndose en gran 
número de ellas desperfectos importantes. Un año después en el 2000 y en 
previsión de que ocurrieran episodios de subsidencia del terreno que 
pudiera afectar a la correcta distribución geográfica de usos e intensida-
des, como consecuencia del rebajamiento del nivel freático en combina-
ción con las distintas características geotécnicas del subsuelo sobre el 
que se asienta la mayor conurbación de la región que es el Área Metropo-
litana de Murcia. Se realizaron distintos trabajos como partes necesarias 
para la elaboración del proyecto de «Directrices Territoriales de Murcia y 
su área Metropolitana desde el equilibrio hídrico de los recursos superfi-
ciales y del subsuelo», abordado por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia dentro de la Iniciativa Comunitaria INTERREG II-C 
(Ordenación Territorial y lucha contra la sequía).

Por tanto desde el año 1998 se han venido realizando por parte de la 
Consejería correspondiente con competencias en estas materias y el 
IGME, distintos trabajos sobre el estudio de la subsidencia en Murcia, la 
relación de los mismos es la siguiente:



30854 Lunes 21 agosto 2006 BOE núm. 199

Estudio geotécnico para el análisis, prevención y corrección de la 
patología constructiva derivada del cambio en las condiciones del sub-
suelo en la ciudad de Murcia (1999).

Estudio geotécnico del subsuelo del Área Metropolitana de Murcia 
(2000).

Estudio hidrogeológico del acuífero de las Vegas Media y Baja del 
Segura y su relación con los cauces naturales y artificiales de su territorio 
(2001).

Seguimiento y control instrumental de asentamientos del terreno en el 
Área Metropolitana de Murcia. Fase I.

Seguimiento y control instrumental de asentamientos del terreno en el 
Área Metropolitana de Murcia. Fase II.

Era por tanto necesario hacer el esfuerzo de integrar y transmitir los 
conocimientos adquiridos que si bien han sido públicos desde un princi-
pio no han sido lo suficientemente conocidos fuera de los ámbitos estric-
tamente profesionales relacionados con la problemática. Una publicación 
de este tipo pretende resumir sin perder contenido los resultados de los 
distintos estudios; lo que permitirá dar una visión global y detallada al 
mismo tiempo y un acercamiento comprensible hacia los nuevos estudios 
e investigaciones que se están llevando acabo para el conocimiento pre-
ciso tanto de la respuesta del terreno a las variaciones del nivel freático 
como del funcionamiento del propio acuífero de la Vega Media del 
Segura.

Objetivos.–La edición del documento y publicación de 600 ejemplares.
Utilidad.–Esta publicación pretende reunir y dar una visión integrada 

de los distintos conocimientos aportados por los trabajos sobre la subsi-
dencia en el Área Metropolitana de Murcia que se han ido generando 
como consecuencia del periodo de sequía 1992-1995.

Características de la publicación.–300 páginas. Din A4; a color; con 
hojas dobladas tamaño Din A3; tirada de unos 600 ejemplares.

Metodología.–Las actividades previstas para la realización de la edi-
ción son las siguientes:

1) Recopilación, revisión y clasificación de la información de los 
proyectos anteriores.

2) Redacción del texto y premaquetado del documento.
3) Labores de maquetado en imprenta.
4) Revisión y control de la edición.
5) Edición.

Equipo técnico necesario.–Las actividades 1, 2 y 4 se realizaran por los 
responsables del IGME en los proyectos citados. Las actividades 3 y 5 se 
subcontratarán a una imprenta.

Presupuesto (euros).–El presupuesto total será de 32.000 euros.

Fecha: ............ de .............................. 2006. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15000 ORDEN ITC/2691/2006, de 2 de agosto, por la que se regu-
lan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de medi-
das de apoyo a las agrupaciones empresariales innovado-
ras.

La presente orden, por la que se regulan las bases, el régimen de ayu-
das y la gestión de medidas de apoyo a las agrupaciones empresariales 
innovadoras, define una acción de política industrial que tiene por objeto 
apoyar estrategias de innovación y competitividad empresarial, en espe-
cial para las pequeñas y medianas empresas que, por compromiso 
expreso, constituyan Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI).

El programa de apoyo a AEI pretende lograr una colaboración estre-
cha entre la Administración General del Estado (AGE), las comunidades 
autónomas (CCAA) y las Entidades locales, en la identificación, evalua-
ción y seguimiento de las agrupaciones de empresas innovadoras que se 
reconozcan cómo tales.

El objetivo que persigue esta acción de incentivos públicos a la forma-
ción de AEI, es contribuir a la mejora de la competitividad de la industria 
española, en línea con lo previsto en el Título II, Promoción, Moderniza-
ción y Competitividad Industrial, de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria.

El Plan de Fomento Empresarial (PFE) aprobado por el Gobierno de 
España en enero pasado, tiene como objetivo apoyar los esfuerzos de las 
empresas por mejorar su nivel de innovación y su competitividad. Entre 

sus líneas de actuación se encuentra el estímulo a la creación de empre-
sas innovadoras de alto potencial, el apoyo al crecimiento y la innovación 
en las empresas existentes y la simplificación administrativa para facilitar 
la gestión empresarial diaria. Cada una de estas líneas cuenta con instru-
mentos específicos. Uno los instrumentos adoptados para favorecer el 
crecimiento y la innovación empresarial, particularmente en pequeñas y 
medianas empresas, es el apoyo a las Agrupaciones Empresariales Inno-
vadoras (AEI) cuyas características se definen en esta norma de bases.

La AEI figura en el PFE como fórmula para impulsar y extender más 
rápidamente las prácticas de innovación a colectivos de empresas en 
condiciones y con voluntad de emprender proyectos avanzados de carác-
ter colaborativo. Proyectos con efectos positivos esperados sobre la pro-
ductividad, la innovación y la competitividad y, que por su especificad y 
elevado coste fijo, requieren un tamaño crítico mínimo, por lo que con-
viene que sean abordados por varias empresas al mismo tiempo. La cola-
boración empresarial en este tipo de proyectos, no debe interferir con los 
proyectos específicos de cada empresa, que determinan su ventaja com-
petitiva individual.

El apoyo a las AEI participa de la estrategia europea de promoción 
de la competitividad en las pequeñas y medianas empresas, a través de 
la orientación de las ayudas estatales a la innovación y competitvidad, 
en cuanto pueden paliar deficiencias de mercado relacionadas con pro-
blemas de coordinación que impiden el desarrollo de agrupaciones o 
limitan sus posibilidades de relacionarse entre sí y establecer flujos de 
conocimiento.

Este hecho también está recogido en el proyecto de Programa Marco 
(2007-2013) de Competitividad e Innovación de la UE que, en su 
artícu lo 13 apartado a), promueve la innovación sectorial, los «clusters», 
las redes de innovación, las asociaciones entre los sectores público y pri-
vado en materia de innovación y la cooperación con las organizaciones 
internacionales pertinentes, así como la gestión de la innovación.

Otras manifestaciones del interés de la UE sobre estos aspectos, lo 
constituyen los documentos que desarrollan la Estrategia de Lisboa. Así, 
en la comunicación «Más investigación e innovación-Invertir en el creci-
miento y el empleo: Un enfoque común», COM (2005) 488 final, 
de 12.10.2005, se dice: «la creación de redes entre «clusters» principales 
y complementarios es un factor clave para el éxito de su desarrollo. Los 
centros de formación y de investigación, las instituciones financieras, los 
consultores en materia de innovación y de propiedad intelectual, las 
agencias de desarrollo locales y regionales, y otros organismos de apoyo 
son todos actores clave para maximizar el potencial creativo de las 
empresas».

Los distritos industriales Marshallianos desarrollados desde mediados 
de los años setenta en Italia son un referente fundamental de las nuevas 
políticas industriales centradas en las pequeñas y medianas empresas, en 
Europa. Los «clusters» innovadores son también objeto de promoción 
tanto en países desarrollados (EEUU, Japón, Taiwán, Corea y Francia, 
con sus «polos de competitividad»), como en países emergentes que 
poseen recursos abundantes y bien formados: de ahí el interés creciente 
de China, India, Rusia y Europa del Este. La existencia de estos ejemplos 
o casos de éxito a escala internacional de fomento de «clusters» innova-
dores cómo instrumentos de política industrial, lleva a resaltar la dimen-
sión incentivadora de esta orden y, sólo en esa perspectiva, deberá con-
templarse la inclusión en un registro especial de las Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras objeto de apoyo por la misma.

Por tanto, se ha generalizado la consideración de la existencia de 
«clusters» como un factor positivo en la política industrial de 
competitividad y de innovación. En esta línea, las AEI ofrecen una forma 
organizativa que favorece la interacción y cooperación entre los agentes 
que los constituyen (empresas: competidoras y proveedoras, organizacio-
nes empresariales; centros de formación: universidades, escuelas de 
negocios, escuelas de formación profesional; centros de I+D: centros 
tecnológicos, organismos públicos de investigación (OPI) y organismos 
privados de investigación). De esta forma se generan ventajas económi-
cas y competitivas para los miembros constitutivos de estas agrupacio-
nes.

Con objeto de favorecer la creación y fortalecimiento de agrupaciones 
de empresas innovadoras, se establece el programa de ayudas regulado 
por la presente orden, adaptado a la reglamentación comunitaria vigente 
de ayudas de Estado (cláusula de minimis) y a la que pudiera, eventual-
mente, sustituirla.

El desarrollo de este programa, vendrá a propiciar una reflexión estra-
tégica profunda y rica, que ha de permitir materializar planes, así como 
abordar retos en las áreas de la gestión empresarial, la internacionaliza-
ción, la logística, la tecnología y otras. Actividades todas ellas sin vincula-
ción directa con la función exportadora, el establecimiento o la explota-
ción de redes de distribución. De la misma manera, los incentivos 
contemplados en esta norma, servirán para plantear soluciones colecti-
vas que permitan superar los retos identificados y conseguir aumentos de 
la productividad y valor añadido.

En su virtud, dispongo:


